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                                   Expte.:    2025/ASE/001222. LOTE 1
Servicio/Unidad:  SERVICIO DE FIESTAS MAYORES

    

  ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

ACTA DE VALORACIÓN DE OFERTAS CONTENIDAS EN EL SOBRE Nº 2 (DOCUMENTACIÓN
RELATIVA A LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  VALORABLES  MEDIANTE  JUICIOS  DE
VALOR),  Y APERTURA DE SOBRE Nº 3 (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA). 

ACTO NO PÚBLICO

En Sevilla, a 23 de diciembre  de 2025
HORA: 9:30 horas
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1

OBJETO DEL CONTRATO

Servicios  de  ornamentación  eléctrica,  líneas  de  distribución  y  mantenimiento  de
infraestructura eléctrica para la Feria de abril (Lote 1) .

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO
Múltiples  criterios  de  adjudicación  tanto  sujetos  a  juicio  de  valor  como  valorables de  forma
automática.

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: Dª. Natalia Benavides de Arcos, Jefa de Servicio de Coordinación y Secretaria Auxiliar
(PS del Secretario General).

Vocal por la Secretaría General: D. Fernando Gómez Rincón, Oficial Mayor del Ayuntamiento de
Sevilla 

Vocal por la Intervención General: Rocío Guerra Macho (P.S. de la Interventora del General del
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Ayuntamiento).

Otros Vocales:

– Dª. Ana María Bonilla Muñoz, Jefa del Servicio de Juventud.
– D. Pablo Rodríguez Zulategui – Jefe de Servicio Administrativo de Parques y Jardines.

– D. Diego José Gomez García – Jefe de Servicio Administrativo de Movilidad.

– Dª. María Ugart Portero – Adjunta del Servicio del Instituto del Taxi

- Dª Isabel González Romero- Adjunta al Servicio de Gobierno Interior

Secretario:     D. Jaime  Moreno Tirado – Jefe de la Sección Técnico Jurídica del Servicio de
Contratación.

 ANUNCIO DE LICITACIÓN:

Fecha  de  publicación  en  la  Plataforma de  Contratación  del  Sector  Público:  16  de noviembre  2025,
rectificado el 21 de noviembre 2025.

Fecha de envío al DOUE: 14/11/2025. Publicación DOUE n.º 760998-2025 de fecha 17/11/2025.

Por la presidencia se declara abierto el acto y teniendo en cuenta que la Mesa de Contratación en
sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2025 resolvió remitir las ofertas admitidas (SOBRE 2) al
Servicio de Fiestas Mayores para que procediera al examen de la documentación contenida en el citado
sobre a fin de que se valoraran las ofertas de conformidad con los criterios de valoración sujetos a juicio
de valor contenidos en el pliego de condiciones administrativas particulares que rigen el procedimiento
de contratación, el citado Servicio ha emitido informe con fecha 17 de diciembre de 2025 , del cual toma
conocimiento la Mesa en el presente acto, resultando como sigue:

ENTIDAD
LICITADORA

Criterio 1º
Procedimiento
de montaje y
desmontaje 
Máx: 10 ptos

Criterio 2º
Planificación
mediante  Diagrama
de Gantt

Máx: 10 ptos

Criterio 3º
Medidas

medioambientales

Máx: 10 ptos

TOTAL

UT.E.  ELECNOR
SERVICIOS  Y
PROYECTOS,
S.A.U.  -
ILUMINACIONES
XIMENEZ, S.A.U.

10 puntos 9 puntos 8 puntos 27 PUNTOS

Efectuado cuanto antecede, la Presidencia ordena la apertura de los sobres nº 3 de los licitadores
admitidos  al  procedimiento,  que  contienen  la  documentación  correspondiente  a  los  criterios  de
adjudicación de las ofertas valorables mediante la aplicación de fórmulas, resultando lo siguiente.

ENTIDAD LICITADORA OFERTA Criterio de valoración OFERTA Criterio de valoración 2º:
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1º: 
Porcentaje de baja PP.UU

Incremento en la eficiencia
energética del modelo de
bombilla E27.

UTE  ELECNOR  SERVICIOS
Y  PROYECTOS,  S.A.U.  -
ILUMINACIONES  XIMENEZ,
S.A.U.

0,10% F

Una vez  realizados  los  cálculos  previstos  en  el  apartado  7  del  Anexo  I  del  PCAP,  en  orden  a
identificar las ofertas que se encuentran incursas en  valores anormales, se constata que  la única
oferta presentada no incurre en  valores anormales.

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA MESA

PRIMERO.-   Valorar las ofertas admitidas de conformidad con los criterios de adjudicación cuya
valoración se realiza de forma automática contenidos en el Anexo I del  pliego de condiciones
administrativas particulares que rigen el procedimiento de contratación con el siguiente resultado:

ENTIDAD LICITADORA PUNTOS
Criterio  1º:
Porcentaje  de
baja PP.UU

PUNTOS
Criterio  2º:
Incremento  en
la eficiencia
energetica del 
modelo de
bombilla E27.

PUNTOS
Criterio 3º:
Memoria  técnica
(valoración  con
juicio
de valor),

PUNTUACIÓN
TOTAL

U.T.E  ELECNOR  SERVICIOS  Y
PROYECTOS,  S.A.U.  -
ILUMINACIONES  XIMENEZ,
S.A.U.

0,25 15 27 42,25

De conformidad con las puntuaciones obtenidas se establece la siguiente 

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN
Nº de
orden

ENTIDAD LICITADORA

1 UTE  ELECNOR  SERVICIOS  Y  PROYECTOS,  S.A.U.  -
ILUMINACIONES XIMENEZ, S.A.U.

En consecuencia, se procede a realizar propuesta de adjudicación a la UTE constituida por las
empresas  ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U , con NIF A79486833 e ILUMINACIONES
XIMENEZ, S.A.U, con NIF A14041362  , por importe de 1.450.087,21  €, IVA incluido, y a requerir a
la entidad licitadora propuesta como adjudicataria para que, dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la
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documentación relacionada en la cláusula  10. 4 del PCAP y su Anexo I,  de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150. 2 de la LCSP.

Una vez presentada la documentación por la entidad licitadora propuesta, el órgano de contratación
deberá adjudicar el contrato en los términos del art. 150.3 de la LCSP.

SEGUNDO.- Aprobar el acta por unanimidad de los miembros presentes.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y el Secretario, en el
lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    EL  SECRETARIO
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